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OE LA PROVINCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
.lias leyes órdenes y añónelos que hayan de inser-

*r5« en tos Boletines Oficiales, se han de mandarsi Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
fin a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
3e publica todos loa días, excepto los domingos.

Oentros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio: al I

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, yun año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle Mayor; número i,primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro
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Anuncios procedentes de laExcelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción,

ídem judiciales: línea o fracción
0,56
l.OC
1,00
2,50

ídem oficiales: linea o fracción
ídem particulares: linea o fracción

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

-HMfc.h mwe 1 media a ana 1mdU liz tro jnidia 1 jiats |media
Número suelto: SO céntimos tnfflraaaasi
::utt:ixiiizü A particulares: 60 céntimas

Diputación Provincial Sección 4.
a-'—Negociado de Abastos los proyectos de obras y sus respec-

tivos presupuestos formado^ por el
Ingeniero industrial don Antonio Pé-
rez Lorente, para ejecución de -obras
de abastecimiento de agua en esta lo-
calidad y los anejos Hoya y Paradiila,
procedentes de manantiales antes in-
dicados.

sión de sus cargos los elegidos el

de Madrid El excelentísimo Ayuntamiento, en
sesión de 3 del actual, ha acordado
aprobar el proyecto de Reglamento
de cámaras frigoríficas.

día 16
Todas las personas residentes en

este Municipio o que tengan en el
mismo casa abierta, así como las per-
sonas naturales o jurídicas que obten-
gan en el término alguna renta o ren-
dimiento por la posesíSn de inmue-
bles, explotaciones agrícolas, gana-
deras o industriales, vienen obliga-
das a presentar en la Secretaría del
Ayuntamiento, durante el presente
mes, las relaciones juradas de las uti-
lidades que obtengan en este térmi-
no y deban ser objeto de gravamen.

Sección de Fomento. —Negociado i.°

Verificada la recepción y aprobada
ía liquidación de las obras del cami-
no vecinal de Moralzarzal al apeadero
de Mataespesa, por Alpedrete, y su
prolongación hasta la carretera de La
Coruña, ejecutadas por el contratista
don Víctor Canales, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que puedan formularse, en el pla-
zo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la
fianza constituida.

El citado Reglamento se halla ex-
puesto, por término de un mes, en el
Negociado de Abastos de esta Secre-
taría, durante las horas de oficina,
para que aquellos a quienes interese
puedan examinarlo y formular recia-
maciones, si lo estiman conveniente,
conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 146 de la vigente ley Municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Que dichos proyectos se eleven a
la Junta provincial para su informe,
y que este acuerdo se publique en los
sitios de costumbre de la localidad y
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a los efectos de expropiación for-
zosa, de los manantiales citados, se-
gún previene la legislación vigente,
y que se puedan presentar reclamacio-
nes en los diez días siguientes a la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.»

Canencia, 4 de julio de 1936.
—

El
Alcalde, Mariano Domingo.Madrid, 9 de julio de 1936.

—
El

Secretario accidental, M.Saborido.
(01-768)Los Alcaldes de los Ayuntamientos

en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras, remitirán,
dentro del plazo de treinta días, si-
guientes a la publicación" del presente
anuncio en el Boletín Oficial, cer-
tificación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse remitido Lis
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Madrid, 10 de juliode 1936.
—

El
íefe de la Sección de Fomento, Enri-
que M. Sierra.

(Núm. 2.060) (X.-328)

CANENCIA
Y para que conste y publicar en el

Boletín Oficial de la provincia y fi-
jar en los sitios de costumbre de ia
localidad expido la presente de or-
den del señor Alcalde, que la auto-
riza con el visto bueno, en Santa Ma-
ría de la Alameda, a 6 de julio de
1936.

—
Antonio de la Peña.

—
Visto

bueno :El Alcalde, Cipriano Peña.

Terminada la rectificación del cen-
so de campesinos de este término mu-
nicipal, se expone al público duran,
te el plazo de diez días, durante el
cual los interesados que se conside-
ren agraviados pueden presentar de
palabra o por escrito, ante la Junta
local depuradora, las alegaciones que
estimen pertinentes, en la inteligen-
cia de que, transcurrido dicho plazo,
no se admitirá ninguna reclamación.

Canencia, a ide juliode 1936.
—

El
Alcalde, Mariano Domingo.

(Núm. 2.060) (X.—329)

AYUNTAMIENTOS

SANTA MARÍA DE LA ALA-
MEDA

Don Antonio de la Peña Gómez, Se-
cretario del Ayuntamiento de esta

villa de Santa María de la Alame- (O.-765)
da, provincia de Madrid,
Certifico :Que al folio 5.0 del libro

de sesiones que celebra el Ayunta-
miento de la misma, se halla el acta
de la ordinaria del día 8 de marzo
último, en la que entre otros acuer-
dos se inserta el siguiente :

SAN LORENZO DE EL ESCO-
RIAL

Ayuntamiento de Madrid Aprobado por el Ayuntamiento el
pliego de condiciones del concurso
para la adquisición de una camione-
ta con destino al transporte de car-
nes procedentes del Matadero, se se-
ñala para que tenga lugar la apertu-
ra de pliegos el próximo jueves 23 de
los corrientes, a las doce y media de
su mañana, ante el señor Alcalde.

ADMINISTRACIÓN DE LA FA-
BRICA NACIONAL DE MONE-SECRETARIA «A continuación, el señor Presiden-

te expuso que, siendo requisito indis-
pensable para la concesión de la sub-
vención por la Diputación provincial
de Madrid el informe favorable de la
Junta provincial de Sanidad local para
las obras que tengan carácter de sani-
tarias, preferentemente las de abaste-
cimiento de agua, evacuación de resi-
duarias, etc., como asimismo el exa-
men y aprobación en su caso de los
proyectos y presupuestos formados
por el Ingeniero industrial don Anto-
nio Pérez Lorente para abastecimien-
to de agua en esta localidad y en los
anejos Hoya y Paradilla, procedentes
de los manantiales de los sitios titu-
lados Cergunillo, Ontivieja, Mata la
Hoya, Venero Frío, Rea jo del Fres-
no y Canto la Mesa, en este término
municipial, cuyas aguas han sido
analizadas por el Inspector farmacéu-
tico municipal, lo ponía en conoci-
miento de los señores Concejales, a
los efectos oportunos. Los señores
del Ayuntamiento, después de bien
enterados, por unanimidad acuerdan :

Sección de Hacienda DA Y TIMBRE

Para dar cumplimiento a loprecep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de

este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de fe-
cha 3 del actual, por virtud del cual
se suplementa en pesetas 14.170 el
concepto 145 del vigente presupues-
to de gastos del interior, con destino
a satisfacer a los ex becarios proce-
dentes de los Colegios de la Paloma
y San Ildefonso, que presten servi-
cio en las oficinas municipales, el ha-
ber anual de 3.000 pesetas, en lugar
de las dos mil que hoy perciben, de-
trayendo dicha cantidad del concepto
144 del mismo presupuesto.

Anuncios

El día 16 de septiembre próximo,
a las once de la mañana, se celebra-
rá en el despacho de esta Adminis-
tración subasta pública para contra-
tar el suministro de papel blanco de
tina de segunda clase, con marca es-
pecial de agua, que se considera ne-
cesario para el servicio de esta Fá-
brica durante los años de 1937 y
1938.

El pliego de condiciones para el
mencionado concurso queda expuesto
en Secretaria, durante los días labo-
rables, de doce a dos.

San Lorenzo de El Escorial, 6 de
julio de 1936.

—
B. Palacios.

(O.-764)

CANENCIA

Posesionados los Vocales natos de
las Comisiones de evaluación de las
partes personal y real del reparti-
miento general de utilidades para el
presente año, se hace saber que des-
de el día de hoy se encuentran ex-
puestas al público, por un plazo de
cinco días, las listas de electores de
las partes personal y real que tienen
derecho a elegir Vocales para las ci-
tadas Comisiones.

Lo que se anuncia para que las
personas que deseen tomar parte en
la subasta puedan examinar el plie-
go de condiciones, que estará de ma-
nifiesto en el Negociado correspon-
diente de esta Administración.

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presen-
tar hasta el día hábil al anterior al
designado para la subasta, en el Re-
gistro de esta Fábrica, durante las
horas de oficina, de diez a trece, ade-
más del pliego ele proposición, ajusta-

Lo que se anuncia al público para
su concimiento.

Madrid, 9 de julio de 1936.
—

El Se-
cretario accidental, M. Saborido.

Las elecciones tendrán lugar el pró-
ximo día 12 del actual, tomando pose-Aprobar, sin la menor modificación,
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Las condiciones facultativas, así
como las legales o de derecho, se en-
contrarán a disposición de quien las
solicite en días laborables, y horas
de oficina, en la Jefatura de Avia-
ción Naval (Negociado de Intenden-

Providencias judicialesdo al modelo que a continuación se
inserta, otro que contenga el resguar-
do que justifique haber constituido en
la Caja general de Depósitos la can-
tidad de 20.000 pesetas, en metálico
o en valores admisibles para fianzas,
computándose su valor según los
preceptos legales vigentes.

de tina de primera clase con marca
especial de agua, de producción na-
cional, que se considera necesario
para el servicio de la Administración
de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre, durante los años de 1937 y
1938, se compromete a entregar en
dicho Establecimiento la cantidad de
diez mil resmas de la referida clase
de papel para cada uno de los indica-
dos años de 1937 y 1938, y las que co-
mo consignación extraordinaria pue-
dan pedírsele hasta un cincuenta por
ciento más, con sujeción en un todo
al mencionado pliego de condiciones,
el que acepta sin reserva alguna y sin
alteración ulterior por el precio de ...

JUZGADOS OE PRIMERA!
INSTANCIAI

JUZGADO NUMERO il
CÉDULA de notificación yI

emplazamiento L^H
Por el Juzgado de primera instan!cía numero- catorce de esta capital e„los autos de divorcio promovidos ainstancia de doña Mercedes Manobo y;Martín de Vidales, contra donÁngel Travesi Rebolledo, se ha de-tado la siguiente

\u25a0T
cia), en el Ministerio de Marina en
Madrid y en la Comisaría, de esta
Base Aeronaval de San Javier.

La presentación de pliegos podrá
hacerse en los plazos mateados en
las condiciones antes citadas, en esta
Base (a la Junta constituida en el
día del concurso), en la Intendencia
de la Jefatura de Aviación Naval,
en Madrid,- y en la Comisaría de la
Escuela de Aeronáutica Naval, en
Barcelona ; en estas dos últimas de-
pendencias, cinco días antes del fi-
jado para el concurso.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., que vive ca?
lie de ..., número ..., que reúne cuan-
tas circunstancias exige la Ley para
contratar con el Estado, enterado del
anuncio inserto en la «Gaceta de Ma-
drid» número ..., fecha ..., o en el
Boletín Oeicial de esta provincia,
número ..., fecha ..., y de cuantos re-
quisitos se previenen en el pliego de
condiciones aprobado, para adquirir,
con arreglo al mismo, en subasta pú-
blica papel de tina de segunda clase
con marca especial de agua, de pro-
ducción nacional, que se considera
necesario para el servicio de la Ad-
ministración de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre, durante los
años de 1937 y 1938, se compromete
a entregar en dicho Establecimiento
la cantidad de 30.000 resmas del ta-
maño A y 3.000 resmas del tamaño
B, en el año 1937, e igual cantidad
en el año 1938, de dicha clase de pa-
pel, y las que como consignación ex-
traordinaria puedan pedirse hasta un
cincuenta por ciento más, con suje-
ción en un todo al mencionado plie-
go de condiciones, el cual acepta sin
reserva alguna y sin alteración ulte-
rior por el .precio de ... pesetas ...

pesetas ... céntimos (en letra) cada
resma, haciendo constar que el papel
a suministrar procederá del Estable-
cimiento sito en ..., propio de don ...,
que vive calle de ..., número ...

Providencia
San Javier, 6 de julio de 1936.

—
El

Comisario, José ServetJ
2.o58)B

Juez, señor Uribarri. Madrid, dieci-ocho de junio de mil nove-
cientos treinta y seis. Dadacuenta de haberse hecho elreintegro acordado, y en cu
consecuencia, dando a los
autos el curso correspon-diente, se admite cuanto halugar en derecho Ja deman-da de divorcio formulada a
nombre de doña Mercedes
Mancebo y Martín de Vi-
dales, y sustánciese por ios
trámites del juicio declara-
tivode menor cuantía, con-
firiéndose traslado de ella al
excelentísimo señor Fiscal
de esta Audiencia y al de-
mandado don Ángel Trave-
si Rebolledo, y emplácese-
les notificándoles esta pro-
videncia y entregándoles
Jas copias simples de dicha
demanda y documentos, pa-
ra que, dentro del térm'io
de veinte días, comparezcan
y la contesten, y encontrán-
dose dicho demandado en
ignorado paradero, hága-
sele el emplazamiento por
medio de cédula, que se
fijará en el sitio público de
costumbre y publicará en la
«Gaceta de Madrid» y tn el
Boletín Oficial de esta
provincia. Lo manda y fir-
ma su señoría, de que doy
fe.

—
Uribarri. —

Ante mí,
P. S., Hilario Poza.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a don Ángel Través 1
Rebolledo, expido la presente y la au-
torizo en Madrid, a veintidós de junio
de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
José Cruz

(A.—1.171)

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid, 8 He julio de 1936.— El

Administrador Jefe (firmado).

(O.—766)

(O.-771) DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE

MADRID
Dirección general de Seguridad

Por el presente, en cumplimiento
de órdenes recibidas del Excmo. se-
ñor Ministro de la Gobernación, se
cita y emplaza a don José María La-
mamié de Clairac, Director del diario
de esta capital «El Siglo Futuro», do-
miciliado en la calle 'de Guzmán el
Bueno, n, y que ha sido objeto de
una multa de diez mil pesetas con
arreglo al artículo 47 de la vigente ley
de Orden público, sanción contra la
cual ha recurrido dentro del plazo le-
gal, para que en el término de tres
días, contados desde la publicación
del presente en el Boletín Oficial
de la provincia, aporte ante la Direc-
ción general de Seguridad cuantas
alegaciones y documentos crea conve-
nientes para su descargo en las actua-
ciones que se practican con el expre-
sado objeto.

Don Rafael Jimeno Lassala t Delega-
do de Hacienda de la provincia de
Madrid,
Hago saber :Que el día 14 del mes

corriente, y a las diez horas, se cele-
brará en el local que ocupa el Alma-
cén de la Sección de Aduanas, en el
sótano de la Delegación de Hacien-
da, calle de Montalbán, la venta en
pública subasta de las mercancías
que luego se detallarán, procedentes
de aprehensiones. Los vehículos au-
tomóviles pueden ser examinados en
el garaje sito en esta capital, calle de
Alcántara, número 31, y las otras
mercancías no podrán ser examinadas
hasta el día mismo de Ja celebración
de la subasta.

céntimos (en letra) cada resma, ha-
ciendo constar que el papel a sumi-
nistrar procederá de la fábrica o fá-
bricas sitas en ..., calle de ..., nú-
mero ...

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid, 8 de julio de 1936.— El

Administrador Jefe (firmado).
(O.-769) Expediente número 27 de 1936

Lote único: Una camioneta auto-
móvil, marca «Ford», matrícula SA.
2.985, tasada en 1.000 pesetas.El día 18 de septiembre próximo, a

las once de la mañana, se celebrará
en el despacho de esta Administra-
ción -subasta pública para contratar el
suministro de papel blanco de tina de
primera clase, con marca especial de
agua, que se considera necesario pa-
ra el servicio de esta Fábrica durante
los años de 1937 y 1938.

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en lasubasta puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Administración.

Madrid, 5 de julio de 1936.— El Di-
rector general, P. D. (firmado).

(Núm. 2.056) (G.—921) Expediente número iíide 1935
Lote único :Un automóvil de turis-

mo marca «Buick», matrícula BA.
2.489, tasado en 250 pesetas.BASE AERONAVAL DE SAN

JAVIER Expediente número 32 de 1936
32 lotes. Constituidos cada uno de

ellos un saco conteniendo café crudo,
en cantidades que oscilan entre los
50 y 60 kilos. Se tasa el kilo en 6,00
pesetas.

Anuncio de concurso
Dispuesto por O. M.de Guerra, de

fecha 20 de junio próximo pasado,
que publica la «Gaceta de Madrid» de
29 de dicho mes, número 181, y «Dia-
rios Oficiales» de Guerra v Marina,
números 145 y 147, respectivamente,
la adquisición por concurso de propo-
siciones libres de maquinaria y herra-
mientas con destino al taller 'de estaBase, por importe.de ciento ochenta
mil ciento sesenta v nueve pesetas
con veintitrés céntimos (180.169,23
pesetas), con sujeción a las condicio-
nes establecidas en el Decreto de 5 de
junio de 1935 («Gaceta» del día 9), yadmitiéndose la concurrencia extran-
jera para aquellos productos que fi-guran en la relación de variantesaprobada por Decreto del Ministeriode Industria y Comercio de 17 deabril último («Gaceta» del día 19)
se hace saber a aquellas personas a
quienes pudiera interesar que esteconcurso se celebrará en la Jefaturade esta Base, a las once horas deidia correspondiente pasados veintedías naturales, a contar del últimopenod.co oficia! que lo publique,•"tre "Gaceta de Madrid», «Día-nos Of.ciales» de Guerra v Marina
Y Boletín-es Oficiales de" las pro-
vincas de Madrid y Murcia, o sea ald>a sigmente del plazo antes fijado
siempre que no sea festivo.

Lote 33
Una camioneta automóvil marca

«Chevrolet», matrícula SA. 2.831, ta-
sada en 1.200 pesetas.

Para tomar parte en la licitaciónserá requisito indispensable presen-
tar hasta el día hábil al anterior al
designado para la subasta, en el Re-
gistro de esta Fábrica, durante lashoras de oficina, de diez a trece, ade-más del pliego de proposición, ajus-
tado al modelo que a continuación seinserta, otro que contenga el resguar-
do que justifique haber constituido en
\u25a0a^Ü £eneral de Depósitos la can-tidad de 9.000 pesetas, en metálico oen valores admisibles para fianzas,

computándose su valor según los pre-
ceptos legales vigentes.

Expediente número 28 de 1936.
Lote único: Kimonos de seda bor-dados, tasados en 25 pesetas. JUZGADO NUMERO 10

Expediente número 30 de 1936.Lote único :Trozos de tejido de se-da y un pañuelo de seda. Tasado en
10 pesetas.

EDICTO

En los autos de procedimiento su-
mario que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número diez de Ma-
drid y Secretaría de don Cándido
García Caamaño, a instancia del Pro-
curador don Francisco de Murga, en
nombre de don Francisco Alonso As-
pe, para hacerse cobro de un présta-
mo de setenta y cinco mil pesetas t-e-
cho a don Francisco Cattenco Balles-
ter en la escritura base de los mis-
mos, por providencia del día de hoy
he acordado sacar a la venta, en pú-
blica subasta, por segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por ciento de
la suma que sirvió de tipo para :f*
primera, la finca hipotecada en garm-
tía de indicado préstamo, y que es
la siguiente :

La subasta se verificará por el sis-
tema de pujas a la llana, adjudicán-
dose la mercancía al mejor postor,
quien no podrá retirar los lotes sinhaber justificado el pago de los dere-
chos reales correspondientes. No se
admitirán posturas inferiores al pre-
cio de tasación. La Junta que autori-
ce la subasta está facultada para sus-penderla al advertir entre los concu-
rrentes confabulación, y para el ejer-
cicio de cuantos derechos le conceden
las disposiciones vigentes en defensade los intereses que en dicho acto leestán encomendados.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., que vive ca-lle de ..., y que reúne cuantas cir-
cunstancias exige la Ley para contra-
tar con el Estado, enterado del anun-
cio inserto en la «Gaceta de Madrid»
nZ,™ T fecha -'° en el b°letínoficial de esta provincia númerotecha ..., y de cuantos requisitos séprevienen en el pliego de condicionesaprobado para adquirir con arréelo al
mismo, en subasta pública el papel

Madrid, 6 de julio de 1936.— ElDelegado de Hacienda, Rafael Jime-no Lassala.
(Núm. 2.057) (O.—767)

La mitad proindiviso de la casa nú-
mero cuarenta y tres mcler-
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de la calle de Velázquez,
Jde esta capital,
u remate se ha señalado eliia catorce de agosto próximo, a Itíioce de su mañana, en la Sala au-üencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

ros de don Antonio Sánchez Escá-
mez, promovido por sus sobrinos car-
nales don Antonio, doña María del
Rosario y doña Josefa del Toro Sán-
chez, don Salvador, don Ramón, don
Antonio, don José, don Alfonso, do-
ña Amparo y don Fernando Sánchez
García, se anuncia la muerte sin tes-
tar del referido señor don Antonio
Sánchez Escámez, ocurrida en Ma-
drid el veinticuatro de octubre de mil
novecientos treinta y cinco, en estado
de viudo de doña María Fernández
Romero, de cuyo matrimonio no ha
dejado hijos, y los nombres y grados
de parentesco de los que reclaman su
herencia, que son sus sobrinos carna-
les antes citados, y en su consecuen-
cia, se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho que aquéllos
para que comparezcan ante este Juz-gado a reclamarlo, dentro del término
de treinta días.

seiscientas diez pesetas, se-
gún consta en autos.

Y se advierte a los licitadores :

subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que para la subasta, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha sefía'a-
do el día veintitrés del actual, a ¡as
once de su mañana.

Dado en Madrid, a primero de ju-
lio de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Antonio Aguilar

Juan de Hinojosa
Que indicada finca sale a segunda

subasta en la cantidad de noventa y;res mil setecientas cincuenta pescas,
íescontado ya el veinticinco por cien-
íp de la suma que sirvió de tipo para
a primera subasta.

Que para tomar parte en ésta debe-

Que el tipo de subasta es el de ta-
sación, no admitiéndose posturas in-
feriores a las dos terceras partes de
dicho tipo.

(A.-1.175)

Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ;y

SAN MARTI2N DE VALDE-
IGLESIAS

Don Arturo Serrano Salvador, Juezde primera instancia e instrucción
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual al diez por cien-
to de la cantidad tipo de subasta, sin
tuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

de este partido,
En virtud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha, en expediente;
sobre exacción de multa impuesta por
el Servicio Agronómico Nacional
contra el vecino de Cadarso de los
Vidrios Rogelio Canoyra, se sacan a
públ ica y segunda subasta, por tér-
mino de veinte días, los bienes que
al final se expresan, que se hallan de
manifiesto en el pueblo de Cadarso,
y que han sido justipreciados en la
cantidad de seiscientas cincuenta pe-
setas.

Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.Que no se admitirán posturas que

10 cubran el tipo de subasta. Ypara su fijación en los sitios pú-
blicos de costumbre de este Juzgado y
en el pueblo de Bullas, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia y en el de la de Murcia, se
expide el presente en Madrid, a dos
de julio de mil novecientos treinta y
seis.

Dado en Madrid, a siete de julio de
mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
P. H.,

Carlos de Andrés

Que los autos y la certificación a
¡ue se refiere >a regla cuarta del ar-
ículo ciento treinta y uno de la ley
hipotecaria estarán de manifiesto a

licitadores en la Secretaría del m- (Firmado.)
rascrito.

Que las cargas o gravámenes ante-
iores y preferentes, si las hubiere, al
crédito reclamado en estos autos con-
inuarán subsistentes, entendiéndose
isimismo que el rematante los acepta

(A.—1.170)

Cuyos bienes han sido embargados
como de la propiedad del multadoRogelio Canoyra, debiendo celebrar-
se su remate el día treinta y uno dejunio próximo y hora de las once, en
los estrados de este Juzgado. '

Lo que se hace público, advir-
tiéndose :

El Secretari-j,
Ante mí,
(Firmado.)

IUZGADO NUMERO i

Vdl^i^^^H
El Juez de prirr I

(Firmado.)

EDICTO

y queda subrogado en la responsabi
tidad de los mismos, sin destinars-i a
su extinción el precio del remate 1 1
;ual, descontado lo que se depos'íc-

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,

de esta capital, Secretaría de don An-
tonio Aguilar, en autos de procedi-
miento sumario seguido por don San-
tiago Martí Segura contra don Mi-
guel Velázquez Estrada, se anuncia
por el presente la venta, en pública
subasta, por segunda vez, de la finca
hipotecada en la escritura de présta-
mo, que es :

(A.—1.176)

Que no se admitirá postura que na
cubra las dos terceras partes del jus-
tiprecio y sin que se consigne previa-
mente el diez por ciento, por lo me-
nos, del valor de los bienes que sirvede tipo para esta subasta.

onsignará dentro de los ocho días si-
guientes al de la aprobación dei
nismo.

ra tomar parte en la subasta, se
JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Madrid, seis de julio de mil nove
;ientos treinta y seis.

El Secretario,
Cándido García

Por el presente se hace saber que
en el Juzgado número doce, Secreta-
ría de don Germán González Campo,
de esta capital, penden los autos de
juicio universal de concurso necesa-
rio de acreedores de don Manuel Cen-
dra López, en los que se convoca a
Junta de acreedores para la gradua-
ción de los créditos reconocidos, ha-
biéndose señalado para que dicho ac-
to pueda tener lugar, en h Sala de
audiencia de dicho Juzgado de prime-
ra instancia, sita en el piso según d >
de la casa número uno de la calle de'General Castaños, el día treinta delos corrientes, a las once de su maña-na, en cuya Junta se guardará el or-den prevenido en el artículo mil dos-cientos setenta y uno y siguientes de
ia ley de Enjuiciamiento civil.Madrid, dos de julio de mil nove-
cientos treinta y seis.

Viña en término de Cadarso de loe
Vidrios y al sitio del Col
menar, de caber dos hectá-
reas y setenta y nueve cen-
tiáreas, con algunas higue-
ras y algunas cepas. Lin-
da : Norte, viña de Eduar
do Canoyra ;Saliente, arro-
yo del Prado Perrilla y vi-
ña de Luis Santiago; Sur,
carretera de Madrid ;y Po-
niente, otra de Pedro Villa.Dado en San Martín de Valdeigle-

sias, a treinta de junio de mil nove-cientos treinta v seis

Casa en construcción, sita en Ma-Mariano Lujan
(A.—1.172) drid, calle de López de Ho-

yos, número once, que lin-
da : por su frente, al Sur,
con dicha calle ; al Este o
derecha entrando, con resto
de la finca de que se segre-
gó, propia de doña María
del Carmen Padierna de
Villapadierna ; al Norte o
espalda, con el mencionado
resto de finca ;y al Oeste o
izquierda, con la casa nú-
mero nueve de ía misma ca-
lle, propia de don José Ve-
lázquez. El solar tiene una
superficie de quinientos
cuarenta metros cuadrados,
equivalentes a seis mil no-
vecientos cincuenta y cinco
pies veinte centímetros.El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia del expresado Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
numero uno, el día cinco de agosto
próximo, a las once de la mañana,
adviniéndose a ¡os licitadores :

Que la finca sale a subasta por el
upo de doscientas veinticinco mil pe-
setas, o sea el setenta y cinco, por
ciento del que sirvió para la ante-
rior.

JUZGADO NUMERO 16

En virtud de lo acordado por e;

juzgado de primera instancia núme-
ro dieciséis de Madrid, en providen-
cia de esta fecha, dictada en el expe-
diente de declaración de herederos ab-
intestato de don Tomás Díaz Rubio,
soltero, hijo de Julián y de Áurea,
natural de Lominchar y vecino de
Madrid, donde falleció el veinticuatro
de marzo de mil novecientos trei.Cta

EDICTO

El Secretario,
(Firmado)

Arturo Serrano
(Núm. 2.035) (D.—142)y seis, se anuncia por medio del pre-

sente la muerte sin testar de dicho se-
ñor, cuya herencia se reclama por su
hermana de doble vínculo doña Si-
mona Encarnación Díaz Rubio, en
contrándose, por tanto, dentro del se-
gundo grado de parentesco, y se lla-
man a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia del fina-
do, para que comparezcan en forma
ante el Juzgado a reclamarla, dentro
del término de treinta días, contan-
do desde el siguiente al de la publi-
cación de este edicto.

Madrid, cuatro de julio de mil no-vecientos treinta y seis.

El Secretario,
P. S.,

Emilio Esteban
JUZGADO NUMERO i

VT^Bdíi^i^i^BEl Juez de primera instancia!Humberto Llórente

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Deca-
no, Secretaría de don Antonio Agui-
lar, en el expediente seguido para ha-cer efectiva por la vía de apremio H
cantidad importe de la condena im-
puesta por el Jurado Mixto de Con-
fección, Vestido y Tocado a don Es-
perato Fernández, a instancia de Bal-
domera .Calvo y otros, se anunciapor el presente la venta, en pública
subasta, por primera vez,
De diferentes bienes muebles reenv

bargados a dicho demanda-
do y que se hallan en po-
der del mismo, calle de Re-
latores, número seis.

El remate tendrá lugar en la Salaaudiencia del expresado Juzgado, si-'
Ja en esta capital, calle del General
Castaños, número uno, el día dieci-ocho del actual y hora de las once,
previniéndose a los licitadores :

Que para tomar parte en el rema-

(A.-i.i74)

JUZGADO NUMERO 21

Por el presente y en cumplimiento
de Jo dispuesto por el señor Juez de
primera instancia número veintiunode esta capital, en los autos que anteel mismo se siguen promovidos a ins-tancia de la Sociedad Anónima «JoséCalderón García», contra don ManuelAhles Jiménez, sobre pago de dosmil seiscientas cuatro pesetas veinti-
cinco céntimos, se anuncia la venta,
en pública subasta, por primera vez y
precio de tasación,

EDICTO

Que no se admitirá postura inferior
al mismo.El Secretario,

Dr. Juan Infante Que para tomar parte en el remate
habrán de consignar previamente el
diez por ciento efectivo del tipo.

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del refrendante.

V.° B.°
(Firmado.)

(A.—1.173)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
Por el presente y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instancia número veinte de esta capi-
tal, dictada en el día de hoy en e¡
expediente de declaración de herede-

De diferentes géneros, enseres y mue-
bles embargados en diches
autos a referido demanda-
do y que han sido tasados
en la cantidad de seis mil

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si fos hubie-
re, al crédito del actor continuarán
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les el auto de su procesamiento reci-
birles declaración indagatoria y ser
Secretaría de don José Cruz García
para ser reducido a prisión, decreta-
da en dicha causa, en la cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

(B.-897)

te habrán de consignar previamente
el diez por ciento efectivo de la suma
de cinco mil pesetas, que es el tipo
que servirá de base a la subasta ;y

comparezca en los autos y la conteste,
y al don Isidro Fernández, cuyo do-
micilio y paradero desconoce la de-
mandante, por medio de edictos, que
se fijarán en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado e insertarán
además en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, para que en igual plazo
de nueve días, comparezca en los au-
tos y conteste la demanda, previnién-
dole que en la Secretaría del que re-
frenda tendrá a su disposición una de
las copias simples de aquélla y de sus
documentos, las cuales le serán entre-
gadas si se presenta a recogerlas, bien
por sí o debidamente pepresentado.

Lo manda y firma su señoría, de
que doy fe.—Gómez, —Ante mí, Por
sucesión, Sixto Pampliega (con rú-
bricas).

ta, color del rostro moreno, dom .ci-

liado últimamente en la calle del Am-
paro, 15, segundo, procesado en cau-
sa por hurto número 455 de iy33>

comparecerá, dentro del térimno de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 2, Secretaría de don An-
tonio Yáñez Arroyo, para notificar-
le el auto dictado por la Sala decre-
tando su prisión y llevar a efecto la
misma en la cárcel celular.

Que no se admitirán posturas qu*3

no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Dado en Madrid, a tres de julio
de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
P. S.,

Vicente Romero

JUZGADO NUMERO 3
Casillas de Mendoza (Agustín), cj.

yas demás circunstancias y paradero
se desconoce, procesado en s.¡ir.ario
por estafa bajo el número 216 de! co-
rriente año, comparecerá dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 3, de esta ca-
pital, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle
declaración indagatoria y ser reducido
a prisiónM

(B.-94h)
Juan de Hinojosa

JUZGADO NUMERO 10

González de Gregorio (Aur^ic) y
Ortega Gómez Acebo (Juan), cuyas
demás circunstancias se ignora, i, pro-

cesados por sedición en sumario nú-
mero 254 de 1936, comparecerán, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 10 y Secreta-
ría del Licenciado don Cándido Gar-
cía Caamaño, con objeto de notificar-
les el auto de su procesamiento, reci-
birles declaración indagatoria y ser
reducidos a prisión.

(D.-I43)

GETAFE

EDICTO
Por el presente, hago sabet^J^

en el procedimiento de apremio a
tancia de la Inspección general de
Seguros Sociales sobre reclamación
de cantidad por falta de pago de cuo
tas y sus intereses contra el patroni
don Francisco Escribano Chueca, se
ha acordado, por providencia de hoy,
sacar a la venta, en pública subasta,
por primera vez y tipo de tasación,
los bienes embargados al deudor, pa
ra cuyo acto se ha señalado en la Sa
la audiencia de este Juzgado el día
treinta del actual y hora de las onc<\
bajo las siguientes

Que
| Y para su inserción en el Bole-
j tín Oficial de esta provincia, a fin
j de que sirva de emplazamiento en
| forma a don Isidro Fernández Jimé-
inez, expido la presente, que firmo en
lMadrid, a 30 de mayo de 193^

—
El

; Secretario, P. S., Sixto Pampliega
i (C-376)

(B.-748)

JUZGADO NUMERO 2

(B.-Q5S López Martos (Rafael), natural de
Linares (Jaén), hijo de Rafael y de
Rosa, de veintiún años de edad, sol-
treo, peluquero, domiciliado última-
mente en la calle .de Meléndez Val-
dés, número 26, bajo, siendo sus se-
ñas personales : estatura regular, pe-
lo castaño, ojos pardos, nariz recta y
color del rostro moreno, procesado
en causa número 125 de 1934, por te-
nencia de útiles para el robo, compa-
recerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 2, Secretaría del señor Yá-
ñez, para notificarle el auto dictado
por la Sala decretando su prisión y
llevar a efecto la misma en la cárcel
celular.

JUZGADO NUMERU ip
Poisón Abella (Miguel), que usa el

nombre de Francisco Cambrón ero
Culebra, natural de Madrid, dj esta-
do soltero, profesión mecánico, de
dieciséis años, hijo de Jacinto y de
Juana, domiciliado últimamente en la

calle de Alejandro Sánchez, número
15, patio segundo, procesado per hur-
toen causa número 213 de 193 j, com-
parecerá, en término de die7 días,
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don José Cruz
García, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa, en la cár-
cel de esta capital, como preso comti-

nicado.M

SAN LORENZO DEL ESCO

Don Gonzalo Navarro de Patencia yRomero, Juez de instrucción de es-
te partido,

RIAL

advertencias y condiciones En virtud del presente, todofuncio-nano o Agente de la Autoridad que
integran la Policía judicial, procede-
rán a la busca y rescate de ün caballo
de once años, alzada la marca, peli-cano, herrado de las cuatro, crin y co-
la^ cortadas; y de una yegua, de sieteanos, alzada la marca, color castañooscuro, herrada de las cuatro, crin vcoa .cortadas, asegurada en «LaMundial», «F. 7», nalga izquierda
n^Hr3SÍr? de tr6S m?ses

-
sustraídos iánoche del 17 al ,8 del mes actual deiterimno de Collado Mediano, sitios¡'Vega de la Tía Ventura» y ¿Tomí-

P«' re,sPectlvam ente, propiedad deEzequiel Cuesta Fernández y María-no Miguel Pérez, debiendo procederigualmente a la detención de la persína en cuyo poder se encontraren^poder acreditarlo legítimamente vpon,endo todo ello a^disposictón deeste Juzgado, a las resultaVdel suma"oque se instruye con el númeSTSdel corriente año
"«"ero 152

ría? 3?? 7 ?anL°renzo de El Est-ría , 24 de junio de iotó
—

pietario, Federico Orellana
'~

r "f"Navarro.
1-935)1

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en el Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto un diez
por ciento igual a su tasación.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo

El remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

(B.-S05J
(B.-955)

JUZGADO NUMERO 2 JUZGADO NUMERQ 15
Bienes embargados

Uu automóvil, marca «Ford», matrí-
cula B. 25.408, motor nú-
mero 14.052.534. Valorado
en dos mil quinientas pe-
setas.

Villaverde Bugallo (Modesto), de
treinta y tres años de edad, hijo de
José y Carmen, natural de Santiago
(La Coruña), soltero, camarer-.\ sien-
de sus señas personales :estatura re-
gular, pelo castaño, ojos pardos, na-
rizrecta, color del rostro more., o, do-
miciliado últimamente en la calle, del
Amparo, número 15, segundo, pro-
cesado en causa por hurto número 455
de 1933, comparecerá, dentro del téV-
mino de diez días, ante el Jugado
de instrucción número 2, Secretaría
de don Antonio Yáñez Arroyo, para
notificarle el auto dictado por taSala
decretando su prisión y llevar a e,ftc-
to la misma en la cárcel celular.

Don Ignacio Infante y Pérez, Juezde primera instancia e instrucción
número 15 de esta capital,
Por el presente cito, llamo y empla-

zo al penado Fermín Bueno García,
de treinta y tres años de edad, hijo
de Pantaleón y de Francisca, de pro-
fesión albañil, natural de Madrid, ve-
cino de Carabanchel Bajo, domicilia-
do en el Cerro Blanco, número 8, pa-
ra que, en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en 'a riGa-
ceta de Madrid», comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palaao de
los Juzgados, calle del General Cas-
taños, con el objeto de que extinga ¡a
pena que le resta por cumplir, que
por la Sección tercera de esta Audien-
cia provincial le fué impuesta en sen-
tencia de fecha 28 de septiembre ulti-mo, en causa número 220 del año
x934, Por robo, seguida contra e' mis-
mo y otros.

Getafe, tres de julio de mil nove
cientos treinta y seisn.

Ante mí,
Antonio Sanz DranguetLie

E. Nieto
(P--I45)

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia número 8, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se tramita el incidente de po-
breza promovido por el Procurador
don Miguel Argote, en nombre de
doña Martina Presentación Santos
Collado, para litigar en autos de di-
vorcio contra su marido, don Isidro
Fernández Jiménez, en cuyos autos
se ha dictado la providencia que se
inserta a continuación :

(B.—902) (B.-Q44-
JUZGADO ESPECIAL

REQÜISITORIAS
Villacampa y Pérez del Molino

(José), cuyas demás circunstancias y
domicilio se ignora, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
este Juzgado especial de Contraban-
do (evasión de capitales), sito en la
calle del General Castaños, número i,
con objeto de ser conducido a la cár-
cel celular, si no presta la fianza que
se le tiene exigida, bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar, por conse-
cuencia del sumario que contra el
mismo se instruyó bajo el numerandel corriente año, por el hecho antes
mencionado.

B1Ztres ÍhJT- t0 *• SeT aclaradosreoeides y de incurrir en la* d<,JZ
responsabilidades legales de t
tZSt¡:tarS

A
l°S *"£«& *»e °acontinuación se expresan en d pía.z° péseles fija, a contar desde el

en este 1^"**"del anecio
Juez o tTduf

°ficial y ante •«juez o Tribunal que se señala, seíes cita, llama y emplaza, encargán-dose a todas las Autoridades vagentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-ducción de aquéllos, poniéndoles adisposición de dicho Juez o Tribu-nal, con arreglo a los artículos cI2y 388 de la ley de Enjuiciamiento
cpmmal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina

JUZGADO NUMERO 2Llovió Fernández (Manuel*, deveintiocho años, hijo de Antonio vde Josefina, natural y vecino de Ma-drid, soltero, camarero, siendo srssenas personales : estatura recularpelo castaño, ojos pardos, nariz r*e-

(B.—896)

JUZGADO NUMERO 14
„B.alb,oa LoPez (José), natural de
Madrid, de estaco soltero, profesión
vaquero, de diecinueve años, hijo de
Ramón y de Carlota, domiciliado úl-
timamente en la calle de Cristóbal
«ordiu 40, bajo izquierda, procesa-
do por lesiones y otros delitos en cau-sa numero 155 de 1936, comparecerá,
en termino de diez días, ante el Juz-gado de instrucción número 14, Se-
cretaria de don José Cruz García pa-ra ser reducido a prisión, decretada„'*cau sa, en la cárcel de estacapital, como preso comunicado.

Juez interino señor Gómez Martí-
nez.—Madrid, 30 de mayo de 1936.—Por presentadas las copias simples aque se refiere la anterior diligencia.

Se admite cuanto ha lugar en dere-cho la demanda de pobreza formula-da por el Procurador don Miguel Ar-
gote, a nombre de doña Martina Pre-
sentación Santos Collado, en su es-
crito de 4 de los corrientes, confirién-dose traslado de ella al esposo de di-
cha señora, don Isidro Fernández Ji-ménez, y al señor Abogado del Esta-
do, y empláceseles, a este funciona-
rio con entrega de las oportunas cé-
dulas y copias simples de la deman-da y de sus documentos, para que,
dentro del término de nueve días,'

Providencia

(B.—934)
JUZGADO NUMERO 14-Abad Lozoya (Juan), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión
cervecero, de diecinueve años, hijo
de Laureano y de Felisa, domiciliado
últimamente en la calle de Guadala-jara, número 1, principal número 4,
procesado por lesiones y otros delitos
en causa número 155 de 1936, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 14,

(B.—898)
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